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“Los demandados imputan arbitrariedad a la sentencia por no haber analizado la defensa 

opuesta sobre la falta de originalidad de la obra del actor, que afirman se trata de un “isologo” con 
elementos ornamentales de fileteado, como afirmó el consultor técnico propuesto por su parte… 
Sostuvo que el actor realizó su pintura conforme instrucciones y directivas de los comitentes, tra-
bajo que cualquier otro letrista podría haber confeccionado.”

“Cabe señalar sobre el particular que la obra pictórica se diferencia del dibujo en que el 
artista no se limita a combinar líneas, sino que encuentra en el color un poderoso elemento para 
expresar su sensibilidad creativa.”

“La afirmación relativa a que la obra de Seiguerman se trata de un “isologo realizado con 
algunos elementos ornamentales de fileteado”, conforme sostuvo la parte demandada sobre la 
base de las conclusiones que el consultor técnico Del Villano expusiera a fs. 622 vta., tampoco es 
idónea para desvirtuar la pretensión del actor.”

“En primer lugar, cabe puntualizar que el isologo o isologotipo es un identificador gráfico que 
sirve para firmar las comunicaciones de una entidad (empresa, producto, servicio o institución, etc.), 
que se conforma por la unión de un símbolo gráfico y un estímulo textual representado con signos 
tipográficos. Sin embargo, la obra pictórica realizada por Seiguerman, de que dan cuenta las foto-
grafías glosadas en autos… excede el concepto de simple logo y reúne las características propias 
del filete artístico. Así lo confirma en su informe el prestigioso artista Alfredo Jorge Genovese, quien 
señala como rasgos de originalidad el formado por las hojas de acanto y las bandas rectas en los 
sectores más externos de la obra que surgen de las formas mismas de la fachada”

“Cabe recordar que para que una obra intelectual esté protegida, la originalidad o indivi-
dualidad no requiere novedad temática, sino que basta “que exprese lo propio del autor, que lleve 
la impronta de su personalidad”
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“En el derecho de autor el término creación no tiene el significado corriente de sacar algo 
de la nada, ni es necesario que la inspiración del autor esté libre de toda influencia ajena, por lo 
que aun cuando se utilicen ideas no propias la creación no se afecta. Sólo es necesario que la 
obra sea distinta de otras, que no sea una copia o imitación (Satanovsky, Isidro, Derecho intelec-
tual, T. I, Bs. As., TEA, 1954, pp. 170/171, nro. 109)”

COMENTARIO. En la parte pertinente del fallo comentado el cual tuvo su origen en un reclamo inter-
puesto por un artista plástico por la mutilación y alteración de un isologo, consistente en una obra “con 
trabajos ornamentales de fileteado” que fue objeto de un mural pintado sobre la fachada de un conocido 
centro cultural de la ciudad de Buenos Aires. Como primera defensa, los accionados cuestionaron la 
originalidad y valor artístico de la obra realizada por el actor argumentando que fue realizada de acuer-
do a sus propias instrucciones y directivas. Además, sostuvieron que el género de la obra “isologo” con 
elementos ornamentales de fileteados se encontraba fuera del ámbito de tutela, porque fue diseñado 
bajo expresas instrucciones de los contratantes dando por resultado un producto dentro del género 
publicitario, cuya reproducción es permitida. Este argumento fue desestimado en las dos instancias, 
probándose que la obra “daba cuenta de un manejo personal del color por parte del actor y concluyó 
sobre su valor artístico y originalidad”, otorgándole de esta manera el atributo indispensable para que 
la creación sea protegida. El concepto “originalidad” no surge de la letra de la ley 11.723 de Propiedad 
Intelectual de argentina. Dicha normativa no define expresamente los requisitos que debe reunir una 
obra para ser protegida como tal, sino sobre la expresión. Así dice que “La protección del derecho de 
autor abarcará la expresión de ideas, procedimientos, métodos de operación y conceptos matemáticos 
pero no esas ideas, procedimientos, métodos y conceptos en sí. (art. 1, segundo párrafo). Con el Dr. 
Luís Carranza Torres1 sostuvimos que la originalidad no es un concepto absoluto, sino relativo, ya que 
no se puede crear sin verse influenciado de todo el entorno cultural que el autor trae consigo al momento 
de desarrollarse el hecho creativo. Sobre este punto Héctor Della Costa2 opina que para determinar si 
una obra es original es necesaria someterla a una valoración cuantitativa para establecer si la misma 
en sus elementos sensibles, evoquen en una medida apreciable, un acontecer espiritual personalísimo. 
También Julio C. Ledesma3 sostiene que la determinación de originalidad en el mundo jurídico debe ser 
hecha mediante índices reveladores de su existencia. Así, dice el mencionado autor, “...uno de ellos, 
consiste en precisar el esfuerzo o la dificultad que haya demandado la realización de la obra en relación 
con el nivel medio intelectual del hombre del oficio. Vale decir, que la obra haya exigido al autor sortear 
ciertas dificultades o vencer determinados obstáculos mediante la aplicación de especiales facultades 
derivadas de su arte, de su habilidad o de su técnica”.Por ello, no es válido sostener que el uso de una 
técnica determinada en la concepción de la obra y su destino pueda resultar condicionante a la hora de 
otorgar tutela a la misma. En la medida que la originalidad sea mínima y pueda notarse la impronta de 
la personalidad del autor, la creación que pueda darse a conocer se encuentra protegida por el derecho 
de autor. © Federico Andrés Villalba Díaz, 2014

1 Villalba Díaz, Federico Andrés y Carranza Torres, Luis R, en “Alcance  y fundamento del requisito de la originalidad en el 
derecho de autor” El Derecho, Nº 11.112, Año XLII, del 02 de noviembre de 2004, Buenos Aires,  pag. 4, 

2 Della Costa, Héctor, en “El Derecho de Autor y su Novedad”, Editorial de Belgrano, Buenos Aires, Pág. 78
3 Ledesma, Julio en “Del Arte y el Derecho Penal”, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires, Pág.30.
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TEXTO COMPLETO:
Expte 109.842/04 - “Seiguerman, Luciano c/
Greco, Hernán y Otros s/daños y perjuicios” – 
CNCIV – SALA M – 09/03/2011

En Buenos Aires, a los 9 días del mes de mar-
zo del año dos mil once, hallándose reunidos 
los señores jueces de la Sala “M” de la Cáma-
ra Nacional de Apelaciones en lo Civil, Dres. 
Mabel De los Santos, Elisa M. Diaz de Vivar y 
Fernando Posse Saguier, a fin de pronunciar-
se en los autos “Seiguerman, Luciano c/Greco, 
Hernán y otro s/daños y perjuicios”, la Dra. De 
los Santos dijo:

I.- Que la fundada sentencia de fs. 641/645 
hizo lugar parcialmente a la demanda impe-
trada por Luciano Seiguerman contra Hernán 
Greco y Federico Moya y condenó a los accio-
nados a abonar al actor la suma de $150.000 
en concepto de indemnización del daño cau-
sado por haber modificado y alterado la obra 
artística de pintura de un mural, de autoría del 
accionante, que lucía en la fachada del Centro 
Cultural Torquato Tasso y por haber reprodu-
cido en Internet y mediante afiches dicha obra 
sin autorización de su autor.//-

Ambas partes apelaron el referido decisorio. 
La actora fundó su recurso a fs. 656/657 y la 
demandada lo hizo a fs. 661/666, fundamenta-
ción respondida con el escrito de la actora de 
fs. 668/673.-

La actora se agravió de que no se admitiera 
el cómputo de intereses sobre lo reclamado 
por daño moral, con fundamento en que no () 
fue solicitado expresamente, cuando la lectu-
ra de la demanda permite colegir que en modo 
alguno renunció a percibir intereses, sino que 
en el apartado VI, titulado “liquidación”, expre-
samente aludió a ellos respecto de todos los 
ítems que integran el reclamo indemnizatorio.-

Los demandados, por su parte, se agraviaron 
porque fue rechazada en la sentencia la falta 
de legitimación que habían opuesto y, en cuan-
to a la procedencia de la demanda, cuestiona-
ron que la decisión haya soslayado su argu-
mento relativo a que no existe originalidad e 
individualidad en la obra realizada por el actor, 
pues ésta fue efectuada de acuerdo con las 
instrucciones y directivas impartidas por los ac-
cionados. Afirmaron que la obra consiste en un 
isologo y, como tal, se halla fuera del ámbito 
artístico y dentro del campo de la publicidad, lo 
que permite su reproducción.-

Por razones de orden metodológico analizaré 
en primer lugar el agravio vinculado a la legi-
timación pasiva, luego los relativos a la proce-
dencia de la pretensión y, finalmente, el atinen-
te a los intereses, en tanto hacen al contenido 
accesorio de la condena.-

II.- La legitimación pasiva:

Argumentaron los accionados que no contra-
taron personalmente con el actor, sino que lo 
hicieron en representación de la Asociación 
Filantrópica Italiana Unión Massalubrense y 
en su condición de integrantes de la Comi-
sión de Cultura. Sostuvieron en ese orden 
de ideas que la Asociación era la titular del 
local, circunstancia que sostienen haber pro-
bado con el cartel obrante en el inmueble 
que fuera objeto de constatación en ocasión 
del reconocimiento judicial realizado por la 
anterior juzgadora, con la declaración de la 
testigo Occhipinti y la prueba informativa de 
fs. 409, que da cuenta de una donación de 
pintura para el mural, efectuada a la Asocia-
ción y no a los demandados, quienes eran su 
presidente y tesorero. Sobre tales premisas, 
que sostienen que no fueron adecuadamente 
consideradas en la sentencia, afirman que no 
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son los legitimados pasivos de la acción de 
daños impetrada.-

Corresponde destacar que los recurrentes no 
se han hecho cargo, al fundar su recurso, de las 
razones por las cuales la señora juez “a quo” 
desestimó la defensa de falta de legitimación 
y si bien tal circunstancia podría llevar a la de-
serción del recurso (art. 265 CPCC)), atento la 
crítica a la valoración probatoria realizada por 
la juzgadora, se analizará la prueba indicada.-

A esos fines cabe recordar que la actora sos-
tuvo en su demanda haber contratado verbal-
mente con los aquí demandados el trabajo de 
fileteado que realizó en la fachada del inmue-
ble de Defensa 1575 entre enero y marzo de 
2001 y que dicho contrato fue celebrado con 
los accionados en su calidad de responsables 
del Centro Cultural Torquato Tasso. En su res-
ponde los accionados opusieron la defensa de 
falta de legitimación y sostuvieron que el in-
mueble era de propiedad de la Asociación Fi-
lantrópica Italiana Unión Massalubrense, no de 
los demandados.-

Ahora bien, de lo expuesto no cabe sino co-
legir que, como correlato de las afirmaciones 
referidas en que los emplazados sustentaron 
las defensas opuestas, ellos tenían la carga de 
probar estos extremos de conformidad con lo 
normado por el art. 377 CPCC.-

Analizando la prueba producida, que invocan 
en su expresión de agravios, resulta evidente 
que no resulta idónea la constatación de un 
cartel para probar la titularidad del lugar donde 
funciona el Centro Cultural, ni una declaración 
testimonial sobre el particular, ni que la pintura 
con que se realizó la obra hubiera sido donada 
a la Asociación mencionada y no a los acciona-
dos. Ello así porque para probar el dominio del 
inmueble la prueba idónea es un informe regis-

tral y para justificar la representación invocada 
de la sociedad debían adjuntar los estatutos 
respectivos.-

No habiendo acompañado los accionados do-
cumentación idónea para acreditar los extre-
mos invocados al oponer la defensa en cues-
tión, ni ofrecido prueba informativa para probar 
la titularidad del inmueble por parte de la Aso-
ciación invocada, no cabe sino coincidir con 
las conclusiones de la señora juez “a quo” en 
cuanto rechaza la falta de legitimación pasiva 
opuesta. Máxime cuando la actora acompañó 
publicaciones periodísticas que sindican a los 
demandados como los dueños del Centro Cul-
tural Torquato Tasso.-

Por las razones antes expuestas, considero 
que en el caso no es necesario acudir, para 
decidir la cuestión, a la denominada doctrina 
de las cargas probatorias dinámicas -que tras-
lada la carga probatoria poniéndola en cabeza 
de quien se encuentre en mejores condiciones 
de probar un hecho (cfr. C.S.J.N., 10/12/1997, 
“Pinheiro, Ana María y otro c/ I.S.S.P.F.”, Fa-
llos 320:2117)- para decidir la cuestión. Ello 
así pues, conforme el artículo 377 CPCC, cada 
parte debe acreditar el presupuesto fáctico de 
su pretensión o defensa y, por consiguiente, la 
carga de la prueba de los hechos invocados 
para confirmar la ausencia de legitimación pa-
siva opuesta pesaba sobre los accionados.-

No constituye óbice que la legitimación sea 
unos de los aspectos vinculados a la admisibi-
lidad de la acción que, por consiguiente, debe 
probar el actor, máxime cuando medió un con-
trato verbal y los demandados no negaron la 
celebración del mismo con el actor y agregaron 
prueba documental indiciaria de que los accio-
nados son titulares del local y del fondo de co-
mercio que funciona con el nombre de fantasía 
“Torquatto Tasso”. En ese orden de ideas cabe 
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recordar que, en definitiva y sin necesidad de 
ninguna regla fija, todo el problema de la car-
ga de la prueba se dirime en el momento de 
confrontar las respectivas alegaciones de las 
partes, estudiando la valoración que cada una 
de ellas pudiera merecer a la luz de los prin-
cipios de continuidad, normalidad, dificultad y 
colaboración o lealtad (cfr. Muñoz Sabaté, Luis, 
Técnica probatoria, Editorial Praxis, Madrid, p. 
52, citado por De los Santos, Mabel, “Algo más 
acerca de la doctrina de las cargas probatorias 
dinámicas”, J.A. 1993-IV-866).-

En ese orden de ideas interesa destacar que 
la distribución de la carga probatoria contenida 
en el art. 377 del C.P.C. funciona también como 
parámetro decisorio, indicándole al juez como 
resolver ante la ausencia de prueba de hechos 
fundantes -lo que es conocido en la doctrina 
procesal como “carga objetiva”-, debiendo en 
tal supuesto el juzgador fallar contra quien te-
nía la carga de probar y no lo hizo. En el dere-
cho romano el juez, en caso de no tener claros 
los hechos o el derecho aplicable, podía emitir 
el denominado “non liquet” -vale decir: no lo 
veo claro- abstenerse de pronunciar sentencia 
de mérito y absolver la instancia. En nuestros 
tiempos el juez no puede dejar de juzgar en nin-
gún caso: si la omisión fuese de derecho, por 
silencio, oscuridad o insuficiencia de las leyes, 
deberá recurrir a los principios de leyes análo-
gas o a los generales del derecho (arts. 15 y 16 
del Código Civil). Si se trata de una cuestión de 
hecho, como en el caso, corresponde aplicar los 
principios que ordenan la distribución de la car-
ga de la prueba como parámetros decisorios.-

Por consiguiente, habiendo reconocido los de-
mandados haber contratado con el actor para 
la realización del trabajo de fileteado en la fa-
chada del inmueble donde funciona el Centro 
Cultural Torquatto Tasso y no habiendo proba-
do que fuese la Asociación Filantrópica Italiana 

Unión Massalubrense la titular del dominio del 
inmueble, como invocaron, ni que el contrato 
fuera celebrado en representación de la Aso-
ciación, ni a nombre de quien se encuentra 
habilitado el lugar, corresponde confirmar sin 
más la defensa de falta de legitimación pasiva 
opuesta (conf. art. 377 CPCC).-

III.- Sobre la originalidad y valor artístico de la 
obra realizada por Seiguerman:

Los demandados imputan arbitrariedad a la 
sentencia por no haber analizado la defensa 
opuesta sobre la falta de originalidad de la obra 
del actor, que afirman se trata de un “isolo-
go” con elementos ornamentales de fileteado, 
como afirmó el consultor técnico propuesto por 
su parte (v. fs. 622/623). Sostuvo que el actor 
realizó su pintura conforme instrucciones y di-
rectivas de los comitentes, trabajo que cual-
quier otro letrista podría haber confeccionado.-

No es cierto que la magistrada de primera ins-
tancia no trató dicha defensa, sino que lo hizo 
afirmando que la obra daba cuenta de un ma-
nejo personal del color por parte del actor y 
concluyó sobre su valor artístico y originalidad. 
Agregó que no constituía óbice a tales conclu-
siones el deterioro posterior de la obra, cuan-
do no se probó que el tratamiento previo de la 
pared para la realización del mural estuviese a 
cargo del actor.-

Cabe señalar sobre el particular que la obra 
pictórica se diferencia del dibujo en que el ar-
tista no se limita a combinar líneas, sino que 
encuentra en el color un poderoso elemento 
para expresar su sensibilidad creativa. El Códi-
go Civil reconoció su importancia como bien in-
material al reputar a la pintura como “principal” 
cuando el arte tenga mayor importancia “que la 
materia en que se ha ejercido”, como la tabla 
o el lienzo (art. 2335 CC). Señala Emery sobre 
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el particular que el codificador adhirió a la so-
lución de los proculeyanos, no impuesta en el 
derecho romano, pero en cuya doctrina se ins-
pira todo el derecho de autor (conf. Emery, Mi-
guel A., Propiedad intelectual, Astrea, Buenos 
Aires, 1999, p. 39, con cita de Lafaille, Héctor, 
Derechos reales, T. I, p. 484, nota al art. 2335).-

En el caso, sin soslayar que tampoco se realiza 
una crítica concreta a los fundamentos de la 
anterior juzgadora, no cabe sino coincidir con 
sus conclusiones. Ello así porque la pintura 
mural es un tipo de pintura bidimensional con-
dicionada por los parámetros arquitectónicos o 
muros que actúan de soporte. De allí que las 
condiciones de solidez y permeabilidad de los 
muros hace que este tipo de pinturas resulten 
muy sensibles a la humedad. Tales circunstan-
cias aconsejar no pintar en fachadas o lugares 
expuestos a la acción de lluvias o nieblas ni en 
muros que por razones de construcción o de 
emplazamiento, tengan humedad, como fuera 
realizado por el actor de autos, a requerimien-
to de los demandados (v. http://www.artelista.
com/pintura-mural.html).-

Si bien entiendo que el tratamiento del soporte 
sobre el cual se realiza la obra es parte del pro-
cedimiento técnico para su realización, al que 
no puede estar ajeno el artista (v. informe del 
perito arquitecto de fs. 472/480), no veo que 
en el caso dicha circunstancia tenga relevan-
cia para decidir sobre la existencia del derecho 
moral del autor sobre su obra, que constituye el 
fundamento del reclamo de autos. Distinta es la 
situación que plantea la conservación exterior 
del muro, que se encuentra a cargo del propie-
tario del inmueble y se halla implícita en el con-
trato de exhibición de la pintura (conf. CNCiv., 
Sala I, 12/8/97, LL, 1997-F-651).-

En ese sentido la jurisprudencia del fuero ha 
señalado en casos similares que, aún cuando 

el autor de una obra pictórica no haya formu-
lado limitaciones al poder de disposición de la 
misma por el propietario del edificio, la conduc-
ta de quien contrató los servicios de un artis-
ta para pintar un mural, que varios años des-
pués tapó mediante un nuevo mural, importa 
la destrucción del trabajo y afecta el derecho 
moral del autor de la obra (conf. CNCiv., Sala 
C, 14/10/93, JA, 1995-II-367).-

La afirmación relativa a que la obra de Seiguer-
man se trata de un “isologo realizado con al-
gunos elementos ornamentales de fileteado”, 
conforme sostuvo la parte demandada sobre la 
base de las conclusiones que el consultor téc-
nico Del Villano expusiera a fs. 622 vta., tam-
poco es idónea para desvirtuar la pretensión 
del actor. En primer lugar, cabe puntualizar que 
el isologo o isologotipo es un identificador grá-
fico que sirve para firmar las comunicaciones 
de una entidad (empresa, producto, servicio o 
institución, etc.), que se conforma por la unión 
de un símbolo gráfico y un estímulo textual re-
presentado con signos tipográficos. Sin embar-
go, la obra pictórica realizada por Seiguerman, 
de que dan cuenta las fotografías glosadas en 
autos (v. fs. 607 y documentación reservada), 
excede el concepto de simple logo y reúne las 
características propias del filete artístico. Así lo 
confirma en su informe el prestigioso artista Al-
fredo Jorge Genovese, quien señala como ras-
gos de originalidad el formado por las hojas de 
acanto y las bandas rectas en los sectores más 
externos de la obra que surgen de las formas 
mismas de la fachada (v. fs. 608).-

Cabe recordar que para que una obra intelec-
tual esté protegida, la originalidad o individua-
lidad no requiere novedad temática, sino que 
basta “que exprese lo propio del autor, que 
lleve la impronta de su personalidad” (Lipszyc, 
Delia, Derechos de autor y derechos conexos, 
Bs. As., Ed. Unesco-Cerlalc-Zavalía, 1993, ps. 
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65/66). En el derecho de autor el término crea-
ción no tiene el significado corriente de sacar 
algo de la nada, ni es necesario que la inspira-
ción del autor esté libre de toda influencia aje-
na, por lo que aún cuando se utilicen ideas no 
propias la creación no se afecta. Sólo es nece-
sario que la obra sea distinta de otras, que no 
sea una copia o imitación (Satanovsky, Isidro, 
Derecho intelectual, T. I, Bs. As., TEA, 1954, 
pp. 170/171, nro. 109).-

Los numerosos bocetos reservados en autos y 
realizados por el actor como trabajos prepara-
torios dan cuenta de un proceso de creación, 
vale decir que ha mediado concepción, com-
posición y expresión (Lypszyc, Ob. Cit., p. 70) 
luego plasmados en la obra. Cabe recordar 
que la pintura mural no permite improvisacio-
nes, siendo indispensables los bocetos donde 
deben estar resueltos la distribución de las ma-
sas, los valores cromáticos y la entonación so-
bre papel fuerte como tarea previa a la pintura 
(conf. http://www.artelista.com/pintura-mural.
html). En autos, la documental que fuera agre-
gada por el actor da clara cuenta del proceso 
de elaboración del mural conforme las pautas 
antedichas.-

Finalmente, con referencia a la crítica de los 
demandados relativa a que no era razonable 
exigir que conservaran una pared deteriorada 
porque había una pintura en el frente, es me-
nester formular algunas precisiones. En efecto, 
corresponde distinguir el dominio del soporte fí-
sico o material por parte de los accionados, que 
por estar en el comercio puede ser enajenado, 
del derecho moral del autor, que referido a una 
obra pictórica queda reservado por ministerio 
de la ley al autor, salvo pacto en contrario que 
en el caso no se ha invocado siquiera (conf. 
art. 54, ley 11.723, el que consagra para este 
supuesto el principio recogido en los arts. 39, 
47 y 51 de la misma).-

De allí que el acto de enajenación a los accio-
nados de la obra material -que en autos fue 
verbal-, no requería formulación de reserva ex-
presa para mantener la titularidad del derecho 
moral en cabeza del artista. En otras palabras, 
el autor conserva, aún después de la cesión, el 
derecho de reivindicar la paternidad de la obra 
y de oponerse a cualquier deformación, muti-
lación u otra modificación de ella o a cualquier 
otro menoscabo que pudiera afectar su honor 
o su reputación, aspectos inherentes a este de-
recho moral (conf. art. 51 ley 11.723).-

Por consiguiente, la conducta que debieron ob-
servar los demandados ante el deterioro de la 
pared y la necesidad de recuperar el frente del 
Centro Cultural, compatible con el derecho mo-
ral de autor subsistente en cabeza del artista no 
obstante el pago del precio por los comitentes, 
era que encomendaran al autor su reparación 
en lugar de contratar a otras artistas que su-
perpusieron modificaciones a la obra original, 
eliminando el nombre de su autor y consignan-
do el propio.-

Sobre el particular, tal como señaló con acier-
to la anterior sentenciante, pese a que los 
accionados afirmaron haber intentado locali-
zar al actor para la reparación del mural, no 
acreditaron este extremo fundamental como 
argumento de descargo. Por el contrario, fue 
el accionante quien probó que la línea telefó-
nica de la que era titular funcionó normalmen-
te durante el tiempo anterior y contemporáneo 
con la reparación de la pintura de la fachada 
del Torquato Tasso. Asimismo cabe puntuali-
zar que la declaración de la testigo Occhipinti, 
empleada de los accionados (v. fs. 414/415) 
resulta insuficiente para probar tal extremo, 
por tratarse de una testigo de oídas, vale de-
cir, quien relata lo que le han dicho los propios 
accionados o terceros y no lo que ha visto o 
percibido por sí misma.-
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Por las razones expuestas, soy de la opinión 
de confirmar la decisión de la señora juez “a 
quo” en cuanto admite la pretensión resarcito-
ria formulada por el actor.-

IV.- Sobre la violación del derecho de 
reproducción:

Se agravia finalmente la parte demandada de 
que se hubiera condenado también a indemni-
zar al actor por la reproducción publicitaria no 
autorizada de la obra, con fundamento en que 
se trata de un isologo cuyo fin es estrictamente 
publicitario.-

Atento el valor artístico reconocido a la pintura 
mural realizada por el actor en la fachada del 
Centro Cultural Torquato Tasso cabe concluir 
que los argumentos esgrimidos por los ape-
lantes carecen de aptitud para modificar lo re-
suelto en primera instancia sobre la invocada 
violación del derecho de reproducción.-

Por otra parte, con respecto a las obras plásti-
cas, la ley 11.723 establece expresamente que 
la venta del soporte material que contiene la 
obra no lleva implícita la cesión del derecho de 
reproducción, el cual se entiende que queda re-
servado al autor y sus derechohabientes (conf. 
art. 54 de la ley 11.723). A diferencia del dere-
cho a la exhibición (ya sea onerosa o gratuita), 
que es un derecho del adquirente del soporte 
material que contiene la obra al que se accede 
por el solo hecho de su adquisición, el derecho 
a su reproducción requiere autorización del au-
tor y pago de remuneración.-

Ahora bien, cabe aclarar que tratándose de 
una obra situada en forma permanente en un 
lugar abierto al público no puede afirmarse que 
la fotografía del inmueble y, consecuentemen-
te, del mural para fines publicitarios del Cen-
tro Cultural constituya una violación al derecho 

de reproducción pues no es la imagen el obje-
to principal de la difusión, sino que lo son las 
actividades artísticas que allí se realizan. Sin 
embargo, en el caso el actor no reclama por la 
difusión fotografías de la fachada y, por consi-
guiente del mural realizado, sino por la utiliza-
ción por los accionados del diseño del fileteado 
efectuado para ilustrar CD, páginas de Internet 
y afiches, reproducciones que involucran un 
evidente fin de lucro y que por tal razón encua-
dran en el ámbito del derecho de reproducción 
reservado al autor.-

V.- Intereses:

Se agravió el actor por cuanto la magistrada 
de primera instancia denegó el cómputo de in-
tereses sobre las sumas indemnizatorias. So-
bre el particular debo señalar que esta Sala en 
su anterior composición se ha pronunciado a 
favor del cómputo de los intereses moratorios 
cuando la lectura del escrito de demanda per-
mitía concluir que la accionante postulaba la 
obtención de una reparación plena de los per-
juicios sufridos. Se sustentó dicha decisión en 
que el art. 1069 del C. Civil establece que el 
daño “comprende no sólo el perjuicio efectiva-
mente sufrido, sino también la ganancia de que 
fue privado el damnificado por el acto ilícito y 
que en este Código se designa por las pala-
bras pérdidas e intereses” y en que ninguna 
ley establecía que la alusión expresa a los inte-
reses tuviera carácter sacramental (conf. esta 
Sala, “Matuk c/ T.A.R. SA y otros”, 21/9/2006, 
LL 2007-B, 43), criterio adoptado asimismo por 
antigua jurisprudencia (JA 1989-I-80).-

Así lo he sostenido en varios trabajos de doctri-
na vinculados a la denominada “flexibilización 
de la congruencia procesal”, licencia excepcio-
nal que procura evitar perjuicios a la garantía 
de la tutela judicial efectiva, derivados de situa-
ciones en las que la observancia estricta del 
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principio de congruencia constituye un exceso 
ritual, y que tiene por único límite que no se 
menoscabe el ejercicio del derecho de defensa 
de la parte contraria (conf. De los Santos, M., 
“Flexibilización de la congruencia”, LL 2007-F, 
1278, entre otros allí mencionados).-

La cuestión también ha sido objeto de trata-
miento en el XXIV Congreso Nacional de De-
recho Procesal, celebrado en Mar del Plata los 
días 8, 9 y 10 de noviembre de 2007, donde se 
admitió la posibilidad excepcional de flexibilizar 
la congruencia para evitar excesos rituales en 
perjuicio de los derechos de quienes solicitan 
tutela jurisdiccional (conf. http://www.procesal-
2007mdp.com.ar/conclusiones.htm), solución 
que se estableció que resulta admisible en tan-
to no se afecte la garantía de la defensa de la 
contraparte.-

En mi opinión, tratándose de los intereses que 
tienen por finalidad compensar la demora en 
el pago de la indemnización de los daños cau-
sados por el ilícito, no existe afectación de la 
defensa en juicio cuando no se ha explicitado 
la pretensión accesoria de modo expreso en 
la demanda. Es que la concesión de intere-
ses no depende de prueba, su procedencia 
es inequívoca y el arranque de su cómputo se 
encuentra determinado por la fecha del ilícito 
o desde que se produce cada perjuicio objeto 
de la reparación, conforme la jurisprudencia 
plenaria del fuero (cfr. CNCiv., en pleno, “Gó-
mez c. Empresa de Transportes”, 16/12/58, 
LL, 93-667).-

No obstante lo expuesto, en el caso, tal como 
invocó en su responde a la expresión de agra-
vios, el actor formuló un expreso pedido de in-
tereses al indicar los ítems integrantes de su 
pretensión indemnizatoria a fs. 120. Habida 
cuenta de tal circunstancia y teniendo en cuen-
ta que la demanda constituye una unidad lógi-

ca inescindible, lo que hace irrelevante que la 
cuestión no fuera luego reiterada en el petitorio 
final de la demanda, voto por revocar lo decidi-
do en la sentencia sobre el particular y admitir 
sin más la petición respectiva, debiendo liqui-
darse los intereses moratorios sobre las sumas 
de condena.-

Con respecto a la tasa de interés aplicable, 
en el fallo plenario de esta Cámara, dictado 
con fecha 20 de abril de 2009 en los autos: 
“Samudio de Martínez, Ladislaa c/Transportes 
Doscientos setenta S.A. s/daños y perjuicios”, 
se estableció que: “1) Corresponde dejar sin 
efecto la doctrina fijada en los fallos plenarios 
“Vázquez, Claudia Angélica c/Bilbao, Walter y 
otros s/daños y perjuicios” del 2/8/93 y “Alaniz, 
Ramona Evelia y otro c/Transportes 123 SACI 
interno 200 s/daños y perjuicios” del 23/3/04;;; 
2) Corresponde aplicar para el cómputo de los 
intereses correspondientes la tasa activa carte-
ra general (préstamos) nominal anual vencida 
a treinta días del Banco de la Nación Argentina, 
y 3) que esta tasa deberá computarse desde 
el inicio de la mora hasta el cumplimiento de la 
sentencia, salvo que su aplicación en el perío-
do transcurrido hasta el dictado de dicha sen-
tencia implique una alteración del significado 
económico del capital de condena que configu-
re un enriquecimiento indebido”.-

De conformidad con las referidas premisas, 
este Tribunal ha entendido que la tasa activa 
debe liquidarse desde la mora respecto de los 
montos líquidos a esa fecha, cuyo reintegro o 
pago proceda. Sin embargo, a los fines de que 
no se produzca una situación que importe un 
enriquecimiento indebido, respecto de aquellos 
ítems cuya determinación cuantitativa ha sido 
realizada conforme valores vigentes al tiempo 
de la sentencia -como sucede en el caso, que 
han sido fijados en la sentencia de primera ins-
tancia- la tasa activa establecida en el plenario 
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debe calcularse desde la sentencia y, en es-
tos casos, la tasa de interés a liquidar desde 
la mora -configurada el 31/3/2004 (v. telegrama 
intimatorio reservado en autos)- hasta el ini-
cio del cómputo de la tasa activa será del 8% 
anual.-

Por todo lo expuesto voto por confirmar la sen-
tencia apelada en lo principal que decide, re-
vocándola parcialmente en cuanto deniega el 
cómputo de intereses, los que deberán liqui-

darse del modo expuesto en el considerando 
que antecede.-

Los Dres. Fernando Posse Saguier y Elisa M. 
Diaz de Vivar adhieren por análogas considera-
ciones al voto precedente. Con lo que terminó 
el acto, firmando los señores jueces por ante 
mi que doy fe.//-

Fdo: Mabel De los Santos - Fernando Posse 
Saguier - Elisa M. Diaz de Vivar.-


